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D E L A PROVINCIA D E L E O N 
PARTEOTICIÁL. 

(Gaceta de] día 10 (Je Agosto.) 

PRESIDEXCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. m í . y Augusta Roul Familia 
continúan sin novedad eu su im
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

SECCION DB POMENTU. 

£1 fimo. Sr. JJÍnctor general de 
Oirás púMicas con feda 28 de Julio 
último me remitió la siguiente 

EEAI. OllDEX. 

limo. Si'.: E l Ingeniero jefe de la 
provincia de Barcelona, á eonso-
cueucia (le las cuestiones suscita
das con varios propietarios riborn-
ños al rio Llobregat por la ejecución 
do obras de detensa contra las ave
nidas da aquel rio, que amenazan al 
canal propio del Estado, ha demos
trado la necesidad de deslindar el ál
veo de aquella corriouto, y á falta 
de disposiciones reglamentarias so
bre la materia, propone las reglas 
con sujeción á las cuales podría ve-
riücarse el deslinde, inspirándose en 
el principio do dar participación eu 
las operaciones á las personas inte
resadas, 'y adoptando como pauta 
las cláusulas que so fijaron en la 
lieal órden de '¿1 de Mayo do 1840, 
expedida por el Ministerio de la Go
bernación para el deslinde y amojo
namiento de los terrenos currespon-
cüontes á las carreteras, y en la Ins
trucción de 10 do -Marzo del tnis-
n-.o año. circulada por esa Dirección 
general, aprobando las bases pro
puestas por el Ingeniero je.'c do Va-
lladoJid con el roi^mo objete. Confir

ma la necesidad del deslinde indica
do, y so manifiesta conforme con las 
bases propuestas por el Ingeniero 
jefe, la Comisión provincial, que 
entiendo que la resolución de esto 
asunto corresponde al Ministerio de 
Fomento, parecer que aceptó el Go
bernador. 

Considerando que en el asunto 
hay dos cuestiones: la de conve
niencia ó necesidad do practicar el 
deslindo del rio Llobregat, y la re
ferente d las reglas con sujeción á. 
las cuales se haya de verificar: 

Considerando que sobro ser con
veniente"" que estuviese hecho el 
deslindo do todos los cauces públi
cos, para ostablecér esa importante 
base de derechos y evitar enojosas 
cuestiones y competencias, la utili
dad de que so haga el del rio Llo
bregat es indudaole, porque las di
ficultades presentadas afecta» á la 
conservación de una obra pública: 

Considerando que la segunda 
cuestión habrá do tener su resolu
ción on el Reglamento que so 
apruolio pora Ja aplicación do laJe^ 
do Aguas de 13 do Junio de 1879; 
poro entretanto es preciso resolver
la inspirándose en las prescripciones 
de la misma ley y on las necesida
des que se derivan de la índole del 
mismo asunto: 

Considerando quo deünUlo clava-
mente eu la citada ley el concepto 
de álveo, y señalada su significa
ción de dominio público, el deslindo 
del álveo do una corriente fluvial es 
un punto esoncialmonto técnico y 
do observación que ha do resolver 
la Administración, quedando para 

j couoeiinieuto de los Tribunales do 
j justicia his.etiestiones que so fun

dón en títulos de derecho civil: 
¡ Considerando que las operaciones 
i do deslinde de los cancos públicos 
j deben hacerse con conocimiento v 

participación do la Autoridad local 
y do las personas á quienes puedan 

| afectar; 
¡ S. M. la Reina Regento, en nom-
j liro de su Augusto Hijo ü. Alfonso 
i XIÜ {(J. 1). O.), conformándose con 

lo propuesto por osa Dirección ge
neral, de acuerdo con el dictameu 
emitido en pleno por la Junta con
sultiva do Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido á bien resolver lo s i 
guiente: 

1." Para efectuar el desliade de 
los terrenos do dominio público per
tenecientes al álveo do un rio, se 
hará saber por moüio del correspun-
dioute auuucio eu el liolctin o/kial 
de la provincia que se va á proceder 
á la operación indicada. A l propio 
tiempo se ordenará á los Alcaldes de 
los pueblos por cuyos términos mu
nicipales atraviese el rio de que se 
trate, que anuncien al piiblico la 
operación cu la forma acostumbra
da, á fin de que llegue á conoci
miento ilo las personas interesadas, 
debiendo los Alcaldes dar audiencia 
individual á los dueños do los terre
nos colindantes con el rio, para que 
puedan presentar las reclamaciones 
que les convengan. 

a." Dentro del plazo do treinta 
dias, contados desdo la lecha de la 
puMicuc/ott del anuncio en el liole-
tin oficial, podrán los interosados 
presentar por escrito, tanto eu la 
Alcaldía respectiva como cu el Go
bierno civil do la provincia, las re
clamaciones que estimen pertinen
tes á su derecho y todos los datos ó 
aclaraciones que juzguen oportunos 
para el esclarecimiento del anuncia
do deslinde, principalmente on lo 
queso refiero al terreno que inva
dan las máximas crecidas ordinarias 
en el trayecto do que se trato. 

3. " Terminado esto plazo, el Go
bernador remitirá al Ingeniero jefe 
los escritos que se hubiesen presen
tado, con objeto rio que los tenga 
eu cuenta al practicar el deslinde. 

4. ° El Ingeniero jefe, ó el fnge-
nioro en quien dclogue,- avisará pre
viamente á los Alcaldes, para que 
éstos lo liagan á los propietarios co
lindantes y á cuantos hubiesen pro-
sentado escritos ó reclamaciones, el 
dia en que haya de practicar el des
lindo. 

5. ° La Autoridad local, el lugo-



niero y los interesados se presenta-
lán en el sitio designado, indicando 
los interesados el espacio que abar
ca la invasión do las máximas cre
cidas ordinarios del rio, y procc-
diéndose por el Ingeniero á señalar 

Íior medio de estacas los puntos que 
imitan la expresada superficie. E l 

Alcalde, por sí ó a iastancia del In
geniero, podrá llamar á declarar á 
las peisonas que por razón do cargo, 
ocupaciones ó experiencia se con
ceptúe que pueden contribuir con 
sus declaraciones alesclarecimionto 
del asunto. '•; 

6. " Concluido el reconocimiento 
á juicio del Ingeniero, se levantará 
acta, en la que constarán cuantas 
manifestaciones ó reclamaciones so 
hubieren presentado, suscribiendo 
el acta el Alcalde, el Ingeniero y los 
que hubiesen presentado observa
ciones ó reclamaciones. 

7. " Después de examinadas és
tas y los escritos presentados con 
anterioridad, el Ingeniero se trasla
dará nuevamente á la localidad pa
ra practicar el deslindo y amojona-

' miento de los terrenos de dominio 
público correspondientes al álveo' 
del rio, avisando con la convenien
te anticipación al Alcalde para que 
ésto avise á los dueños de los pre
dios colindantes con el rio. De la 
operación del deslindo y amojona
miento se levantará acta, en la que 
constará la situación de todos los 
hitos, asi como'la conformidad ó 
disconformidad de los dueños de los 
predios colindantes acerca del des
linde. 

8. ° En el caso de que. el Inge-
• niero tuviese alguna duda referen

te á la extesion que abarca el terre
no que se lia de deslindar, podrá 

• practicar los reconocimientos que 
estime convenientes , inmediata
mente después de. que hubiese ocu

rrido alguna avenida en el rio antes ¡ 
de proceder al amojonamiento. Para ; 
estos reconocimientos, si á ellos hu- i 
biese lugar, se seguirán los trámi- ¡ 
tes fijados en l i s cláusulas 4 / , 5.', \ 
y C* de esta Real orden. 

9. ° Practicado el amojonamien
to, el Ingeniero levantará el plano 
correspondiente y lo remitirá, con 
todos los documentos y las explica
ciones que juzgue oportunas, al In
geniero jefe, quien con su propio in
forme, remitirá al Gobernador de la 
provincia los documentos, paraque, 
prSvio: el correspondiente áhúncio. 
ea éI'Sotííin oficial, estén de manii ' 
fiesto durante un plazo do* treinta' 
dias en la Sección de Fomento, para?: 
admitir reclamaciones. :. 

10. Pasará después el expedietftr 
te á informe del Ingeniero jefe y dé 
la Comisión provincial si sé hubie
ran presentado reclamaciones, y en 
todos los casos lo remitirá el Gober
nador con el suyo propio á esté M i 
nisterio para la resolución definiti
va. 

De Renl orden lo digo á V . I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardo á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Junio de 1886.—Mon
tero Rios. 

Lo que he dispiicsío se publique m 
esle periódico oficial pava conocimitn-
to de las autoridades municipales y los 
particulares á' quienes pueda inte
resar. •' 

León Agosto VI de 1886. 
El Qolíovniulor, 

Luis fltlvcra. 

(Gaceta del día 12 de Agosto.) 
MINISTEBIO'DB LA GOBERNACIÓN. 

Dirección de Adminislracioit local. 
Clrculnr. 

Con objeto de facilitar á las Di

putaciones provinciales el trabajo 
que en sus oficinas do contabilidad 
habría de acumularse, necesaria
mente, al tener que redactar en los 
primeros dias del mes de Octubre 
los resúmenes de presupuestos y 
cuentas de los Ayuntamientos cor
respondientes al primer trimestre 
del aflo económico actual, á que se 
refieren las reglas 60, 66 y 67 de la 
Instrucción de 1." de Julio último, 
esta Dirección general ha acordado 

ique en la primera quincena del mes 
do Setiembre, los Contadores do 
fondos provinciales redacten el re-
súmen de los presupuestos de ingre

sos y pagos, y en la do Octubre lo 
"harán de las cuentas por operacio
nes ejecutadas. 

: En su consecuencia se ha servido 
disponer lo siguiente: 

Primero. Cada año, y por una 
sola voz, los Contadores de las D i 
putaciones, en la primera quincena 
del mes de.Setiembre, formarán un 
resumen do los presupuestos de i n 
gresos y pagos que estén en ejerci
cio en cada Ayuntamiento, sacado 
de la primera columna de los balan
ces correspondientes al mes de 
Agosto anterior. 

Segundo. Cuando en los prosu
puestos primitivamente aprobados, 
introduzcan posteriormente los 
Ayuntamientos alguna alteración, 
las Diputaciones lo pondrán en co
nocimiento de V. S. para la rectifi
cación procedente. 

Tercero. Cada trimestre redac
tarán los mismos Contadores, en las. 
primeras quincenas de los meses de 
Octubre, Enero, Abril y Julio el re-
súmen de las cuentas de ingresos y 
gastos de los Ayuntamientos, to
mando los datos de la segunda co
lumna de los balances del último 
mes de cada trimestre, los cuales 
han de dar iguales resultados que 
las cuentas dé los Depositarios. D i 
cho resúmea'servirá para compro
bar lasmismas. 

Cuarto. Los resúmenes de pre
supuestos y cuentas deberán com
prender, por pueblos y conceptos 
generales, los ingresos y pagos y 
sujetarse á los modelos. adjuntos 
números 1 y 2, los cuales se impri
mirán en pliego de marca común. 

Quinto. Y las Diputacionesite-
mitirán el balance de las operacio
nes hechas en cada trimestre,, por 
cuenta de. los fondos provinciáles, 
á la brevedad posible. 

La Dirección confía en que se ser
virá V. S. disponer que tanto .'los 
resúmenes de presupuestos, cómo 
los de las cuentas, se remitan.'á la 
misma sin dilación ni escusa, í fin 

¡ de que pueda redactar oportuna
mente los generales que habrán de 
publicarse en el periódico oficial. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Agosto de 1886.—^Ra
món R. Correa.—Sr. Gobernador 
civil de la provincia de 

PROVINCIA DE. 

MODELO NÚM. 1. 
Año econmnico de 188... á. 188.. 

RESX'MEN B E . 

Hcnoílconcia 
Instrucción 

pública. ItointejíTOB 

TOTAL. 

Pesetas. 

PHÜVINCIA DE. 

MODELO N U M . 2. 
Áfio económico de 188... d 188..", 

REXÚMEN m:. 

GUBtOS 

Ayunta-
miouto. seguriilnd. 

Poltciii 
urlmim y 

rural. 
I n s l r u c -

Obras 
Iiúblicns. 

Corrección 
julblica. : 

Obma 
do nueva 
conatruc-

Clúll. 
Inipro vig-

TOTAL. 

Posolas. 



ADMJÜSTRACIOÜ DE PnOPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE L E O X . 

RELACION do los compradores de bienes desamortizados cuyos pagarés 
•vencen en el mes do Setiembre do 1886; lo que so publica en esto BOLB-

. TIX como único aviso á los mismos y se les advierte que dichos pagarés 
devengan el 12 por 100 anual de interés de demora si dejasen de satisfa
cerse en el dia señalado. 

Núm, 
déla 

cuenta 

3741 
3742 
3744 
3746 
3747 
3749 
3750 
3751 
3753 
3755 
3757 
3759 

NOMBRES. 

3760 
3761 
3762 
'3763 
3765 
3766 
3767 

Dionisio García 
Salvador Llamas 
Juan Borbu jo . . . . . . . 
José l l a n s i í l a . . . . . . . 
Isidoro Casado. . . . . . 
.losé González España 
Eufrasio Pozas.. . . . . , 
Vicente G n r c i a . . . . . . 
Teodoro Robla 
Juan A l v a r e z . . . . . . . 
Manuel Martinoz 
Gregorio V'illaverde ce

dió en Cipriano Villa-
verde y otros 

Juan Falcon.. 
Juan Martínez 
El mismo.. .... 
Francisco García 

Los Bayos 
Lcon 
Toral losGuzmanes 
Losas 
Sta. María Páranlo 
Vega de Valearce.. 
Sabugo 
Carrizo 
Rodicol.. 
Los Bayos., i . . . . . . 
San Jus to . . . . . . . . . 
León 

Santos de Llanos . . . . . 'idem. 

ídem 
Valencia D. Juan. 
Ca r r i zo . . . . . . . . . . 
Ídem 
idem 

•3769 
3770 
3771 
3772 
'3773 
3774 
3775 
3776 
3777 
3778 

"3780' 
3781 
3782 
3783 

•3784 
3785 
3786 
3788 
3789 
3790 
3791 
3792 
3793 
3795 
3796 

3797 
3798 
3799 
3800 
3801 
3802 
3803 
3805 
3806 
380' 
3808 

3809 

3810 

3811 
3812 

3813 
3814 
3813 
3817 
3818 
3820 
3821 
3822 

José Gnrcia Paz 
Felipe Fuertes. 
Francisco Ramos. . . . . 
Bonifacio liodriguez.. 
Martin Pérez..... . . 
José Fernandez 
El mismo .-. 
Angel Alcoba.. . . : . 
Antonio Moro 
Manuel Mai tinuz 
Francisco Caballero... 
Tofibio Cabello 
Ceferino liodriguez... 
Sláuuel Mar t ínez . . . . . 
Fabián Martínez 
José Carreto 
Manuel Herrero 
Gregorio Chamorro,.. 
Salvador Bernardo.... 
Pedro Gigosos 
Lorenzo Ramos.... . . . 
Ueogracías Suarez.. 
El mismo 
Lino Chamorro 
Leonardo Domínguez.. 
E l mismo 
Francisco García 
Félix Velayos, cedió 
en GregorioGarciaotro 
Simón Fernandez.... 
Lorenzo Muñiz 
José González 
Tomás García 
Antonio Moro 
El mismo 
El mismo 
Joaquiu López 
Antonio González.. 
Pedro Fernandez...'. 
Domingo Alonso, cedió 

en Gregorio Garcia 
Antonio Moro.cedió en 

Salustiano González 
Kegueral 

José Escobar, cedió en 
Salustiano González 
Regueral 

José iglesias Blanco. 
José Escobar, cedió en 

Salustiano González 
Regueral 

Los mismos 
Los mismos 
Antonio l'elaez 
José Alonso 
Gregorio Miranda— 
Santiago Garcia 
Tomás Garcia 
Francisco Fernandez. 

ídem 
Valdesandinás,. 
San Jus to . . . . . . 
i d e m . ; . . . . . . . . . 
San Feliz la Vega. 
Toralino.. 
idem 
Carrizo... 
idem 
Sardonedo. 
Hospital de Órvigo 
idem 
Cornombte 
San Justo 
idem 
Astorga 
Casti'ofuerto.... 
idem i 
Castrovega 
Fresno de la Vega. 
San Justo 
Quintani l la . . . . 
idem 
Villademor 
SantibaCez 
idem 
Quintanilla 
León 
Olleros de Alba. 
Columbrianos... 
Carrizo 
Quintanilla 
Aldea 
Carrizo 
idem 
idem 
León 
Sopeña 
Carrizo 
León 
Pobladura 
Carrizo 

Oviedo.. 
León. . . 

Oviedo. . 
Astorga. 
León 

Plazos. 
Vonci-

miontos. 

20 2 Set. 86 

10 

19 y 20 
20 

19y20 
20 

Oviedo 
idem 
idem 
Pandorado 
Valdeviejas— 
Orzonaga 
San Román . . . 
ídem 
Valdemora 

12 
V 
13 
O 
14 
16 
» 85-86 
» 1886 
» 85-86 
'» 1886 
» 
17 

26 

5!I3 75 
37 50 
63 75 

142 50 
140 » 
51 25 
53 75 
12 25 

438 75 
.80. » 
225 » 

87 75 
42 lü 
33 50 
12 50 

1:3 » 
, 97 50 
42 50 

253 75 
162 63 
350 » 
43 75 
79 » 
91 25 
41 88 
68 75 
64 » 

301 25 
131 25 
187 50 
' 44 » 

38 88 
375 13 
25 » 

151 25 
87 50 

256 » 
56 88 
2 0 26 
30 » 

150 » 
150 » 
27o » 

38 75 

50 25 
127 50 
96 50 
70 16 
21 05 
75 » 

175 » 
48 75 
29 38 

100 » 
74 75 

115 

338 

237 50 
199 • 

112 50 
118 75 
112 50 
13 50 

225 » 
20 » 
32 50 
88 88 
36 85 

4449 Jóse López '. 
4451 Clemente Eernandez.. 
4452 José de la Puente 
4454 Cedro Fernandez 
4456 Froilán Millán. 
4457 Francisco Alvaroz . . . . 
4458 EL mismo... 
4459 Gerónimo Garcia, cedió 

en Joaquín Pernia.. 
4460' Juan Alonso 
4461 Francisco Martínez.. . 
4530 Manuel Alonso. 
4531 Benito del Pozo 
4640 Isidoro Ordoñez 
4641 Santiago González... 
4642 Luís Ibañoz 
46-15 Roque Alvarez. 
4646 Maunel Neira 
4647 El mismo 
4648 El mismo 
4649 El mismo 
4650 E l mismo 
4651 Él mismo 
4652 Isidro Garcia.. 
4809 Tomás Magaz 
4810 Joaquín González 
4812 Mateo Castrillo.. .• 
4813 Nicolás-Moro cedió en 

Francisco Castañon 
4814 Los mismos 
4818 Manuel Blanco 
4819 José Cañas 
4821 Froilán Santa Marta.. 
4822 El mismo 
4823 Faustino Revilla 
4824 Kroilúu Santa Marta... 
4825 Gerardo Kodrignez 
4826 José Novo González.. 
4827 Marcelino Prieto, cedió 

en Petra Gómez 
4829 Francisco Pol 
4830 El mismo.' -
4831 Tomás Esteban Rubio. 
4832 Luciano Sánchez.. 
4833 Celestino Herrero. 
4834 Francisco Garcia.. 
4835 Valentín Poza 
4837 El mismo 
5018 Urbano Garc ía . . . . 
5020 Bonito Fernandez. 
5021 Antonio Fernandez, ce

dió en Dionisio Gar 
cía Arias 

5024 Mariano Espeso 
5025 Manuel Bcnavides... 
5026 Miguel Gutiérrez... ' . 
5027 Juan Toledo 
5028 Pablo González 
5029 Bernabé Balbuona... 
5030 Juan Pérez 
5031 Raimundo Fernandez 
5032 Angel Nava 
5033 Isidoro Rueda 
5034 Luis Ibañcz, cedió en 

José Hompancra yotro 
5149 Pedro Miñambres 
5152 Miguel Fdoz. Banciella 
5153 Juan Merino Blanco.. 
5154 Elias Fernandez 
5156 Clodomiro Gavilanes 
5157 Diego Pérez 
5158 Pedro Porez 
5159 Benito Barbero 
5809 Valentín Velaustegui. 
5810 El mismo 
5811 El mismo 
5812 El mismo 
5814 Andrés Cordero. 
5t¡67 Manuel Grepi . . . 
5868 Martin Martinez 
5869 El mismo 
5871 Gregorio Santa Marta. 
5872 Pedro Sanz 
5874 Angel Merino. 
5956 Ramón Puga Santalla. 
5957 Felipe Mi.ro 
5958 Antonio Fedez. Herrero 
5959 Matías Casado Paz.. 
5960 Laureano Arrovo 
5961 Pedro Alcántara 
5962. Pedro la Cruz Hidalgo. 

Pedrun 
Valencia 
Astorga 
Palazuelo 
León 
idem 
idem 
Astorga. 
ídem 
Areahueja . . . . . . . 
Villargusán 
Círújales 
Zalamillas 
Vüiásiuta 
Robledo. : 
León 
Villasinta: 
Herrerías Valearce 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Pieilralva 
Sueros 
Lombillo.. 
Regueras 
La Bañeza 
Moría 
idem 
Villarrouñe. 
Villaturiel 
Santa Cristina. . . . 
idem 
ídem 
ídem 
Villacolama 
Lombillo 
Lcon 
ídem 
Víllafrauca 
idem 
San Esteban 
Valencia 
Santa Movía del Rio 
Piedralva 
Sahagun 
idem 
Campo Santibañez 
Gigosos..... 
Lcon 

19 

18 
» 

17 

l ó y l C 
16 

7 Set. 86 
10 
12 
19 
24 
28 

29 
4 85-86 

1886 
6 

14allC 
16 

lo 

Carbajosa 
Grajai do Campos. 
Galieguillos 
Valencia 
Grajai de Campos. 
idem 
idem... . , 
Riosecaníllo 
Villabaltcr 
Cabillas 
Rioseqnillo 
Léou 
Villafañe 
Villibaño 
León 
Valencia 
Espinosa 
Columbrianos 
Luengos 
Ferral 
Villanueva 
Valencia 
idom 
idem 
ídem 
Astorga 
Valencia 
ídem 
idem 
Santas Martas 
Valencia 
León 
ídem 
La Bañcza 
Villahornato 
La Bañcza 
Lcon 
Sahagun 
León 

12 

13 84-80 
18 1886 

13allá 
15 

14 

9 al 13 
13 

3 al 12 
12 

10 

84-86 
10 1886 

12 
» 

17 
19 
24 

25 
4 
10 
20 
24 
27 

5 82-86 
> 1886 

21 
2 77-86 
, 1886 

22 
1 
3 
10 
11 
17 
18 
20 

180 74 
17 75 
12 50 
5 50 

101 25 
10 . 
13 75 

162 50 
151 25 
24 47 

200 » 
24 75 

124 32 
99 98 
62 50 
15 94' 
72 12 

1 88 
4 94 
9 87 

10 » 
8 75 

40 88 
17 .» . 
25 80 
58 20 

171 75, 
51 25 
80 50 
29 50 
72 65 
84 45 

105 20 
23 55 
62 50 
34 60 

78 75 
37 50 
12 63 

150.20 
25 40 
68 80 
85 50 
26 56 
71 50 
75 50 
96 » 

135 > 
122 58 
110 05 
81 45 
45 85 
53 75 
38 70 

103 » 
181 25 
148 75 
106 25 

56 20 
205 » 
137 30 
72 » 
17 20 
16 » 
4 50 

100 • 
3 > 

1.555 » 
25 50 

123 » 
151 > 
27 » 
1.5(5 50 . 

180 25 
25 » 
39 25 

600 50 
301 50 

68 75 
27 25 
50 > 

101 50 
129 . 
150 65 
75 15 

i f 

ííl 
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7003 
7004 
7006 
7007 
7008 
7009 
7070 
7073 

Cándido Sánchez 
Gabriel Gutiérrez 
Juan López 
Tomás Pérez Cordero. 
Francisco Espinosa.. 
Ventura de Godos... 
Felipe Alfaya te 
Francisco Fernandez. 

Laguna Negrillos. 
Canales 
Valencia 
La Baíícza 
Grajal de Campos. 
idem 
Santa Colomba... 
idem 

763| Faustino Carbajo. 
772 Cristóbal Alonso. 
7741 Vicente V i d a l . . . . 

Bienes del Estado. 
Benavides 
Villamandin 
León 

10 

2 Set. 80 

25 

20 
» 

12. 
1 

35 55 
30 33 
70 50 

205 50 
29 10 
41 » 
11 58 
41 75 

300 10 
149 . 
55 30 

León 4 de Agosto do 1886.—El Administrador, Agustín Martin. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía consliliicional ¿e 
León. 

A las once do la mañana del día 
23 de Setiembre próximo se cele
brará en la sala de sesiones del 
Excmo. Ayuntamiento, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde constitu
cional, subasta pública para adjudi
car al autor do la proposición más 
ventajosa el privilegio exclusivo, 
por un periodo de 50 años del alum
brado público do esta ciudad por 
medio do la luz eléctrica. 

Con arreglo al pliego do condi
ciones que está de manifiesto en la 
Secretaría municipal, ol mimero do 
lámparas del tipo miniiuo de 10 bu
jías será de 250, por las cuales abo
nará el Ayuntamiento el precio 
anual de 18.000 pesetas pagadas por 
mensualidades vencidas, respon
diendo al cumplimiento del con
trato el importe do la mensualidad, 
y será preferido en la subasta el 
postor que en igualdad de condi
ciones y por el mismo precio ofrez
ca establecer un número mayor do 
luces, disminuya el número de años 
de privilegio exclusivo, ó aumente 
la potencia luminosa do las lám- j 
paras. ! 

Las proposieiones se harán en | 
pliego cerrado, redactadas en cas- i 
tellauo y con sujeción al modelo 
adjunto, y para tomar parte en la 
subasta so acreditará, de conformi
dad con lo dispuesto en el Real de
creto do 4 do Uñero de 1883, al 
que se sujetará esta licitación, ha
ber consignado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 900 pese
tas á quo asciende el ü por 100 do 
la quo sirve el tipo. 

León 18 do Agosto de 188G.— 
Joaquín R. del Vallo. 

Modelo de proposición. 

D. N . X . vecino de.. . enterado 
del anuncio publicado con fecha 
do . . . y do las condiciones quo se 
exijen para la adjudicación del 
alumbrado público de la ciudad do 
León por medio de la luz eléctrica, 
se compromete á tomar á su cargo 
el servicio citado, con sujeción ex-
tricta al pliego do condiciones por 

la cantidad de. . . y con las adver
tencias siguientes: 

(Aquí se indicará claramente si 
se disminuyo ó no el número de 
años del privilegio exclusivo y si 
se aumenta el número do lámparas 
ó la fuerza luminosa de las mismas. 

Fecha y firma del proponente. 

A Icaldia cosiUilucional de 
Mopemclos del Páramo. 

Por el vecino del pueblo de Mos
cas de esto Ayuntamiento, Mauro 
Cuesta Peñin, fué presentada una 
pollina cuyas señas so anotarán á 
contiuuacion, que la encontró em
bozada con un bozo do esparto en 
las viñas de dicho pueblo. 

La persona que se crea con dere
cho á la citada pollina puede pre
sentarse á recojerla en esta Alcal
día en término do 20 dias después 
del anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL, 
quo abonando los gastos do todos 
géneros que se hayan ocasionado y 
se ocasionen, lo será entregada jus
tificada que sea su propiedad, pa
pados los cuales sin haberse pre
sentado alguien al recogimiento de 
la pollina, so procederá á la venta 
para evitar costos. 

Roperuelos 10 de Agosto de 1886. 
— E l Alcalde, Tomás Gallego. 

Señas de la pollina. 

Alzada 5 cuartas poco más ó me
nos, pelo negro, bebedero blanco, 
á los costillares lunares blancos, 
un puco rabila, sin herrar do pies 
y manos, edad cerrada. 

A Icaldia constitucional de 
Val de San Lorenzo. 

El dia 8 del corriente por la tardo 
y del sitio llamado foutanal del 
pueblo de Lagunas do Somoza, do 
esto distrito municipal, desapareció 
un macho entero, do edad de 14 á 
15 años, pelo rojo, do alzada de 6 
cuartas y media, cola cortada, an
cho y do la propiedad de liartulomó 
Feruaudez Alonso, vecino do dicho 
pueblo de Lagunas. 

Val de San Lorenzo 11 Agosto do 
1880.—El Alcalde, Francisco Cor
dero. 

JUZGADOS. 

D. Ramón Irurozqui, Juez de pri
mera instancia del partido de 
Sahagun. • 1 
Hago saber: quo por D. Evaristo 

Pastrana Rodríguez, vecino de San
ta Cristina de Valmadrigal, elector 
para Diputados á Cortes, so ha pre
sentado demanda en este Juzgado, 
en solicitud de que so declare igual 
derecho á favor de ü. Tomás Gonzá
lez Lozano, D. Deogracias Martínez 
Santa Marta y ü . Pascual Martínez 
Moro, vecinos del mismo Santa Cris
tina, D.CeferinoGonzalez Pantigoso 
1). Felipe Nava Mencia, D. Ignacio 
de Nava Mencia, D. Manuel Panti
goso González, D. Nicolás Lozano 
Pastrana y ü. Santos Patán Marne, 
vecinos do Matallana, por reunir 
todos las cualidades legales, y que 
se les incluya en las listas electo
rales cuya demanda ha sido admiti
da, mandando publicar dicha pre
tensión en la forma prevenida. 

Lo que se haco notorio por medio 
del presente edicto á fin do que 
dentro del término de 20 dios, con-
... 'os desde su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentarse en este dicho Juz
gado reclamaciones contra la de
manda deducida. 

Dado en Sahagun á 13 de Agos
to de 1886.—Ramón Irurozqui.— 
De su orden, Antonio de Prado. 

D. Ramón Irurozqui, Juez do ins
trucción do este partido do -Sa
hagun. 
Hago sabor: quo por la presente 

se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que do cualquier manera 
puedan dar alguna noticia sobre los 
autores del robo do seis caballerias 
mayores, realizado en la cabana de 
la villa do Almauza la noche del 5 
del actual, para quo deutro del' tér
mino de 8 dias comparezca ante es
to Juzgado á declarar lo que les 
consto acerca do tal suceso y sus 
circunstancias, asi como los puntos 
por donde hoyan pasado y á que. so 
dirijieran los precitados autores do 
dicho delito con las caballerías ro-
b.ulas cuyas señas al final se expre
san. 

Asimismo ruego y encargo á to
das las autoridades é individuos de 
la policía judicial procedan á la bus
ca do tales caballerías y á la deten
ción do sus conductores que serán 
puestos á mi disposición. 

Dado en Sahagun á 9 do Agosto 
de 1880.—Ramón Irurozqui.—Por 
su mandado, Matias García. 

Señas de las caballerias robadas. 

1." Una yegua pelo negro, pa-

tícalzada de los píés, de 7 cuartas 
do alzada y está impedida. 

2. " Otra polo pardo, coa una es
trella blanca en la frente, patical-
zada, de 7 cuartas de alzada y tiene 
un ojo malo. 

3. " Otra pelo castaño claro, do 
6 enaltas y media de alzada, do 
edad de 8 años. 

4. * Otra pelo castaño claro, do 
7 cuartas de alzada. 

5. " Una-potra do 1 á 2 años de 
edad, de 7 cuartas de alzada, apeli-
canada, con hierro T. D. en una de 
las ancas. 

6. " Un potro de 2 años, patical-
zado, pelo castaño oscuro, de (i 
cuartas y media de alzada. 

Juzgado municipal de 
Priora. 

Vacante la plaza de Secretario de 
este Juzgado municipal, se anuncia 
por término do 15 dias á contar 
desde la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia, la cual so 
ha de proveer con arreglo á lo dis
puesto eu el reglamento dé 10 de 
Abril do 1871, 

Los quo deseen obtenerla pre
sentarán sus solicitudes eu el plazo 
que se señala. 

Prioro4 de Agosto do 1886.—El 
Juez municipal, Valerio liiaño. 

Juzgado municipal de 
Carrizo. 

Se llalla vacante la Secretaría do 
este Juzgado municipal la cual so 
ha de proveer conforme á lo dis
puesto en la ley provisional del Po
der judicial y reglamento de 10 de 
Abril do 1871, admitiéndose solici
tudes por término de 15 dias á cou-
tar desde la insercioii cu el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Los aspirantes acompañarán cer
tificaciones de- nacimiento, buena 
conducta moral y el de exámen y 
aprobación según ol reglamento ú 
otros documentos que acrediten su 
aptitud y servicios. 

Carrizo 11 do Agosto do 1886.— 
E l Juez municipal, Domingo Gon
zález. 

ANttNCIOS .OFICIALES. 

BANCO DE ESPAÑA. 

Agencia de la capital /¡ara la recauda
ción de con tril/uciones. 

Terminado el dia 20 del corriente 
mos la cobranza á domicilio cu esta 
ciudad de las contribuciones terri
torial é industrial por el primer tri
mestre del año actual económico, 
se abro otro nuevo plazo hasta el 
23 inclusivo, para quo los que no 
hayan pagado en su domicilio acu
dan á hacerlo á la oficina de recau
dación sin recargo alguno, do nue
ve de la mañana á dos do la tarde. 

León 18 de Agosto de 1886.—El 
Agento interino, Cayo Boada. 
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